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MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9321 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 150/2002, interpuesto
contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Oncología Médica en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 150/2002, promovido por
don Antonio Luis Irigoyen Medina contra la Orden de 4 de diciembre
de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en los expresados procedimientos, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

9322 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, del Instituto Nacional
de Meteorología, por la que se dispone la publicación del
Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de
Medio Ambiente y el Departamento de Medio Ambiente de
la Generalidad de Cataluña en materia de meteorología
y climatología.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 21 de marzo de 2002,
el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y
el Departamento de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña en
materia de meteorología y climatología y en cumplimiento de lo establecido
en el punto noveno del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de
dicho Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Director general, Enrique Manuel Martín
Cabrera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y

el Departamento de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña

en materia de meteorología y climatología

En Barcelona, a 21 de marzo de 2002.

Partes firmantes:

De una parte, el excelentísimo señor don Jaume Matas Palou, Ministro
de Medio Ambiente, en nombre y representación de la Administración
General del Estado, en virtud de la disposición adicional decimotercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada a la misma
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que habilita a los Ministros y a los

Presidentes o Directores de organismos públicos a celebrar Convenios de
Colaboración previstos en el artículo 6 de dicha Ley.

Y, de otra, el honorable señor don Ramón Espadaler i Parcerisas, Con-
sejero de Medio Ambiente, en nombre y representación de la Generalidad
de Cataluña, según las facultades que le atribuye el artículo 12 de la
Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen
jurídico de la Administración de la Generalidad.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de
las facultades que, para convenir en nombre de las instituciones que repre-
sentan, tienen conferidas y exponen:

Que el Ministerio de Medio Ambiente en materia meteorológica es,
a través del Instituto Nacional de Meteorología (en adelante, INM), quien
ejerce en virtud de los Reales Decretos 2076/1995, de 22 de diciembre,
1415/2000, de 21 de julio, y 376/2001, de 6 de abril, la competencia exclu-
siva sobre servicio meteorológico reservada al Estado español en el artículo
149.20.a de la Constitución.

Que el INM dispone de una infraestructura de centros y observatorios
meteorológicos así como de sistemas de observación y teledetección, inte-
grada a nivel nacional para la realización de sus funciones.

Que la Generalidad de Cataluña, según el artículo 9.15 de su Estatuto
de Autonomía, tiene competencia exclusiva sobre Servicio Meteorológico
de Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto en los números 20 y 21 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

Que la competencia sobre Servicio Meteorológico mencionada en el
Estatuto es ejercida por el Servicio Meteorológico de Cataluña (SMC) per-
teneciente al Departamento de Medio Ambiente de la Generalidad, en virtud
de la Ley 15/2001, de 14 de noviembre, de Meteorología del Parlamento
de Cataluña.

Que el SMC dispone en Cataluña de una infraestructura de observa-
torios meteorológicos, así como de sistemas de observación y teledetección,
para la realización de sus funciones.

Que es de interés general para los ciudadanos, y por ende para el INM
y para el SMC la coordinación de actividades de ambos organismos en
Cataluña para la optimización coherente de sus respectivos recursos así
como el desarrollo de las actividades meteorológicas y climatológicas que
contribuyan a un mejor conocimiento del clima y de los fenómenos meteo-
rológicos característicos de la región, especialmente las relativas a la obser-
vación, predicción, y a la formación científica y técnica en temas meteo-
rológicos y climatológicos de su personal.

Que es de interés que los datos del SMC sean integrados en el Banco
Nacional de Datos Meteorológicos y algunos de ellos difundidos a través
de la red internacional de datos.

Que para conseguir una correcta programación de las actuaciones en
estas materias, ambas partes consideran conveniente establecer un Con-
venio de colaboración en el ámbito de Cataluña, que formalice la coo-
peración entre las dos Administraciones de forma que se mejore la eficacia
de sus actuaciones dentro de sus respectivas competencias.

En consecuencia, y reconociéndose ambas partes, en la representación
que ostentan, la capacidad suficiente para formalizar este Convenio de
Colaboración, lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto.—El presente Convenio tiene por objeto establecer
el alcance y los procedimientos para la cooperación en las siguientes mate-
rias de interés común:

a) Observación: Intercambio de datos de observación. Actuaciones
coordinadas en las redes de observación meteorológicas en Cataluña.

b) Teledetección: Intercambio de información procedente de los sis-
temas de teledetección terrestre.

c) Climatología: Intercambio de datos procedente de la red clima-
tológica.

d) Predicción numérica: Tramitación por el INM de la autorización
para que el SMC pueda utilizar con fines de investigación el programa
y código del modelo de predicción HIRLAM. Suministro del INM al SMC
de productos del Centro Europeo de Predicción a Plazo Medio.

e) Formación e investigación: Participación en programas de forma-
ción y en proyectos de investigación.

Segunda. Materias de cooperación.

a) Observación: El INM y el SMC intercambiarán la información rela-
tiva a la topología actual de las redes de observación y a los planes previstos
para su desarrollo. Ambas instituciones, dentro de la Comisión Mixta,
deberán estudiar actuaciones coordinadas que conduzcan a redes de obser-
vación meteorológicas que se complementen y con sistemas compatibles.

El INM facilitará el acceso en tiempo real a los datos disponibles de
las estaciones meteorológicas automáticas de superficie del INM instaladas
en Cataluña de igual manera que el SMC facilitará al INM el mismo acceso
a los datos de las suyas.

El INM incorporará los datos procedentes de las estaciones del SMC
al Banco Nacional de Datos Meteorológicos.
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El INM facilitará en tiempo real al SMC los datos de la Red Internacional
del SMT (Sistema Mundial de Telecomunicaciones) de la OMM, que se
determinen en la Comisión Mixta establecida en la cláusula novena.

Como fruto de la coordinación de las Redes el INM incluirá datos de
observación de superficie y altura de las estaciones del SMC en los boletines
de intercambio regional y nacional de observación de la OMM, teniendo
en cuenta los criterios internacionales en materia de observación.

b) Teledetección: El INM y el SMC intercambiarán información pro-
cedente de sus respectivos sistemas de teledetección terrestre (radares
y sistemas de detección de descargas eléctricas). El tipo de información
y la forma del intercambio se precisará por la Comisión de Seguimiento
del presente Convenio con el asesoramiento técnico que dicha Comisión
estime oportuno.

c) Climatología: El INM facilitará al SMC copia en soporte informático
de los datos históricos de sus estaciones de observación en Cataluña así
como de las variables climatológicas almacenadas en el banco de datos.
En este mismo sentido el SMC facilitará al INM información análoga en
soporte informático de sus estaciones.

Con la periodicidad que se determine ambas instituciones intercam-
biarán la información climatológica producida con la finalidad de mantener
al día sus bancos de datos.

d) Predicción numérica: El INM se compromete a tramitar ante el
Consejo del Consorcio HIRLAM la autorización para la cesión al SMC con
fines de investigación, del programa y código del modelo de predicción
HIRLAM. La utilización por el SMC se ajustará a las condiciones habituales
de uso establecidas por el Consejo del Consorcio para usuarios ajenos
al grupo HIRLAM o institutos cooperantes. Las mejoras que puedan surgir
como resultado de la investigación deberán ser facilitadas al consorcio
HIRLAM.

El INM se compromete a suministrar diariamente al SMC el conjunto
de productos del Centro Europeo de Predicción a Plazo Medio (CEPPM)
que se determinen por la Comisión Mixta. El suministro y utilización por
el SMC de dichos productos estarán sometidos a las reglas de uso esta-
blecidas por el CEPPM.

e) Participación en programas de formación y proyectos de inves-
tigación: El INM y el SMC fomentarán la realización de proyectos de I+D
en materias de interés común con participación de personal de ambas
instituciones, así como la participación de su personal respectivo en aque-
llos cursos de formación especializada que organicen cualquiera de las
dos instituciones y consideren de interés.

Tercera. Intercambio y difusión de la información meteorológi-
ca.—La información meteorológica intercambiada por el INM y el SMC
en virtud de este convenio, no podrá ser facilitada a terceros sin la debida
autorización del organismo que la proporciona, y en cualquier caso, se
citará siempre la fuente de la misma.

Respecto a los datos y productos que facilite el INM, tanto si proceden
de otros Servicios Meteorológicos Extranjeros, de Organismos meteoro-
lógicos internacionales o del INM, deberán cumplirse las condiciones de
acceso, uso y suministro a terceros de los correspondientes propietarios.

En cualquier caso, tanto la información propiedad del INM facilitada
a terceros, como la difundida, deberá hacerse conforme a las disposiciones
vigentes de tasas y precios públicos aplicables a todo el territorio estatal.
En cuanto a la información propiedad del SMC facilitada a terceros o
difundida, quedará sujeta a las tasas y precios públicos que pudieran esta-
blecerse en el momento de su comercialización.

Cuarta. Contraprestación económica.—Los datos, productos y servi-
cios meteorológicos que el INM y el SMC se faciliten mutuamente como
consecuencia del presente convenio, contribuyen al desarrollo de las acti-
vidades propias de ambos Organismos. En consecuencia, quedarán exclui-
dos de contraprestación económica.

Quinta. Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor el día
siguiente de su firma y tendrá una validez de cinco años pudiendo ser
prorrogado por periodos anuales de manera tácita, salvo denuncia expresa
de alguna de las partes.

Sexta. Resolución.—El presente Convenio podrá ser resuelto por cual-
quiera de las partes previo aviso a la otra con una antelación mínima
de seis meses.

Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes:

a) La denuncia de cualquiera de las partes.
b) El incumplimiento de las cláusulas del Convenio.
c) El mutuo acuerdo de las partes.

Séptima. Régimen jurídico.—Este Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aplicando, sin

embargo, los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse (artículo 3.2 TRLCAP). Dada su naturaleza admi-
nistrativa este Convenio se regirá por lo dispuesto en los artículos 6 y 8
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
dispuesto en el Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Boletín
Oficial del Estado» del 16), y por la legislación sobre la materia objeto
del Convenio y demás normas del Derecho administrativo aplicables. Asi-
mismo, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio se resolverán de acuerdo a la com-
petencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo (artículo 8.3
Ley 30/1992).

Octava. Financiación.—Dadas las características de los compromisos
que se derivan del presente Convenio, no se contempla la existencia de
gastos específicos ni adicionales a los del funcionamiento ordinario de
ambas instituciones.

En cualquier caso si se produjeran gastos adicionales cada parte se
hará cargo de los correspondientes al equipamiento, u otros recursos que
aporten al proyecto. Si los gastos adicionales se produjeran por utilización
de líneas o sistemas de transmisión los gastos se repartirían de forma
ponderada en función del tráfico de información.

Novena. Seguimiento.—Se constituye una Comisión Mixta, con pre-
sidencia alternativa de periodicidad anual, para el seguimiento de la apli-
cación del Convenio. Esta Comisión estará compuesta por dos represen-
tantes de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología del
Ministerio de Medio Ambiente, dos representantes del Servei Meteorològic
de Cataluña de la Generalidad de Cataluña, designados, respectivamente,
por los correspondientes Directores Generales más un representante de
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Esta Comisión Mixta tendrá los siguientes cometidos, sin perjuicio de
otros que le puedan ser encomendados:

a) Determinar las acciones necesarias para materializar el intercam-
bio entre las dos instituciones de los datos y informaciones especificadas
en el presente Convenio.

b) Analizar las necesidades y prioridades de productos meteorológicos
que se requieren en el ámbito de la Comunidad Autónoma y proponer
las acciones oportunas.

c) Resolver los problemas de interpretación y aplicación que se pue-
dan plantear en el cumplimiento del presente Convenio.

d) Realizar el seguimiento del cumplimiento del presente Convenio
y redactar un informe anual.

e) Impulsar la implantación y desarrollo de la red de infraestructuras
meteorológicas en Cataluña de forma armónica y coordinada entre las
dos instituciones.

Esta Comisión Mixta se constituirá en el plazo de un mes a partir
de la firma del presente Convenio y se reunirá al menos una vez al año,
pudiendo ser asistida por el personal técnico que se considere necesario.
También se reunirá con carácter extraordinario cuando así lo solicite cual-
quiera de las partes.

En prueba de conformidad con el texto que antecede, los representantes
legales de las partes firman el presente Convenio, en duplicado ejemplar
y a un solo efecto, en el lugar y fechas señalados en el encabezado.—El
Ministro de Medio Ambiente, Jaume Matas Palau.—El Consejero de Medio
Ambiente, Ramón Espadaler i Parcerisas.

9323 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el anteproyecto «Autovía del
Mediterráneo. N-340 de Cádiz a Barcelona, tramo enlace
de Motril-Conexión provisional con la N-340 al este de
Calahonda».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto «Autovía del Mediterráneo N-340 de Cádiz a Barcelona,
tramo: Enlace de Motril conexión provisional con la N-340 al este de Cala-
honda» se encuentra comprendido dentro del anexo I en el apartado 1.o de
la letra a) carreteras del grupo 6 proyectos de infraestructura.


